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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 28 de junio al 2 julio de 2010                                                                       Año 1  N°  29
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
DEBE SCJN EXAMINAR INCONSTITUCIONALIDAD EN LIQUIDACIÓN DE LyFC

Al inaugurar el foro Análisis jurídico del decreto de extinción de Luz y Fuerza del Centro (LyFC), el Senador Carlos Sotelo García exhortó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que con total independencia e imparcialidad examine la inconstitucionalidad del decreto por el que se liquidó a la paraestatal. 

El también presidente de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía afirmó que “la ilegal desaparición de LyFC despejó el camino al negocio de la concesión de las redes de fibra óptica en el Valle de México”.

Subrayó que juristas y académicos “han reiterado más de 25 violaciones flagrantes a la Constitución y a los convenios 87 y 105 de la Organización Internacional del Trabajo en perjuicio de los trabajadores, del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) y del orden jurídico nacional”.

Sotelo García señaló que la emisión del decreto se realizó sin consultar al Congreso de la Unión, que es el único Poder con facultades para legislar en materia de energía eléctrica, tal y como lo establece el artículo 73 de la Carta Magna, por lo que este recurso surgió sin fundamento constitucional ni bases jurídicas serias.

En este sentido, llamó al Poder Legislativo para que asuma su función de “verdadero vigilante de los actos del Ejecutivo en la extinción de la empresa”.

Al respecto, el abogado Raúl Carrancá y Rivas señaló que el decreto por el que se extingue el organismo carece de motivación y fundamentación, viola la garantía de audiencia e invade la esfera de competencias del Poder Legislativo.

Resaltó que “el Presidente no respeta el equilibrio de poderes”, pues el artículo 73 de la Constitución establece que el Congreso de la Unión “es el único facultado para legislar en materia de hidrocarburos, minería, sustancias químicas, energía eléctrica y nuclear”.

Por su parte, Manuel Bartlett Díaz sostuvo que la acción del gobierno Federal fue un “golpe de Estado” al utilizar las instituciones para destruir a las propias instituciones, donde además perdió legitimidad.

Puntualizó que con ese “golpe de Estado”, el gobierno quiso liquidar a sus adversarios y favorecer otros intereses; “Calderón representa a los intereses trasnacionales y económicos; no al pueblo y para eso utiliza la estructura del gobierno”.

El ex legislador advirtió que de no revertirse “ese rompimiento constitucional, el país no va a vivir en un Estado de Derecho”. 

Estela Ríos González, ex presidente de la Asociación Nacional de Abogados Democráticos, reiteró que el decreto “violó la garantía de audiencia, carece de la debida motivación e invade la esfera de competencias del Poder Legislativo, en perjuicio del SME.

Resaltó que no existe disposición constitucional que faculte al Presidente y a sus secretarios para privar a 44 mil personas de su derecho al trabajo, ni a suprimir en su perjuicio las garantías de audiencia y la impartición de justicia que señalan los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

En su participación, Luis Javier Garrido Platas, catedrático de la UNAM, afirmó que si los Poderes Legislativo y Judicial aceptan la extinción de LyFC contribuirían a “las pretensiones de la ultraderecha que se adueñó del poder político y económico de México”.

El investigador reiteró que es “anticonstitucional” el decreto presidencial para la extinción, pues el “Ejecutivo no tiene facultades para suprimir una entidad pública creada como consecuencia de la nacionalización de la industria eléctrica”.

Por su parte, el jurista y asesor de sindicatos, Óscar Alzaga, sostuvo que privilegiar el interés del Estado por encima de los intereses de los trabajadores “es muy peligroso, pues puede quebrantar el Estado de derecho”.

Indicó que en el caso de LyFC, el Presidente de la República requería la autorización de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, antes de despedir a los trabajadores.

José Antonio Almazán González, ex Diputado Federal y jubilado por el SME, pidió a los Senadores que “no se dejen engañar”, ya que en el expediente que está en poder de la SHCP, existen argumentos para rebatir la idea de que los salarios y prestaciones de los trabajadores hicieron insostenible a la empresa.

Explicó que la deuda millonaria de LyFC fue resultado de una política de Estado, que implicó pérdidas constantes y acumuladas; “el gobierno Federal, al verse impedido de consumar la nacionalización de la industria eléctrica, lo que hizo a partir de 1963 fue emprender una guerra comercial mediante mecanismos de descapitalización”.

El Abogado Gabriel Reyes Orona dijo que en la extinción de LyFC “Felipe Calderón Hinojosa cayó en un círculo vicioso, porque sólo puede extinguir un organismo para crear otro, y no es posible violentar una disposición constitucional en materia eléctrica, por medio de una ley secundaria y general”.

El también presidente de la Organización Ciudadana Transparencia  Nacional, sostuvo que mientras las violaciones del estado constitucional no sean reparadas, solamente derivarán en delitos a cargo de servidores públicos federales que “se han prestado a que esta transgresión cobre vigencia y que siga afectando mes tras mes al SME y los intereses que representa”.
CUESTIONAN LEGISLADORES A LUEGE POR INUNDACIONES

El Director de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo, fue cuestionado por Legisladores de la Comisión Permanente sobre el Plan Hídrico Integral de Tabasco y la problemática del hundimiento en el Valle de México y su relación con las inundaciones. 

El Senador Francisco Herrera León, del PRI, afirmó que la Comisión Nacional del Agua no toma en cuenta su Programa Hídrico 2007-2012, ya que no ha actualizado el reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y ello impide otorgar seguridad jurídica a estados y municipios.

El Legislador por tabasco señaló que en el Plan Hídrico se planteó una visión integral de solución al problema del agua; sin embargo, sólo se concluyó la primera parte en 2009, en tanto que la segunda fase se ha dejado para el segundo semestre de 2010, donde se tiene más riesgo pluvial.

Cuestionó cuánto se ha ejercido de los mil 621 millones de pesos designados para el Plan Hídrico de Tabasco en el Ejercicio Fiscal de 2010, ya que se tiene conocimiento de un avance de obra de 324 millones de pesos.

Señaló que en México las fugas de agua -40 por ciento-, aunadas a la no facturada y a tomas clandestinas generan más de 60 por ciento de desperdicio del vital líquido; “sólo se abastece continuamente 45 por ciento de los hogares conectados”. 

La Senadora Panista, María Serrano Serrano, reflexionó sobre la coordinación entre los gobiernos del Distrito Federal y el Estado de México para la realización de las obras del Emisor Oriente, la reubicación de quienes viven en zonas de peligro por inundación, y preguntó sobre la existencia de obstáculos en dicha coordinación.

La Legisladora por Sinaloa mostró su preocupación por los asentamientos irregulares que se encuentran en peligro de no contar con el abastecimiento de agua; ¿qué se hace al respecto? ¿Qué podemos hacer para avanzar en una legislación que evite la falta de coordinación? Y con respecto, a las fugas de agua, cuestionó qué se hace para evitarlas. 

Rosalinda López Hernández, Senadora por el PRD, comentó el compromiso del Ejecutivo federal para integrar un Plan Hídrico integral con recursos “de nueve mil 400 millones de pesos”; sin embargo, en el Presupuesto 2010 se otorgaron solamente 470 millones de pesos, y la Cámara de Diputados aprobó un recurso extra de mil 621 millones de pesos.

La Legisladora subrayó que la inundación de 2007 tocó 50 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) de Tabasco, es decir 34 mil millones de pesos costo según la CEPAL y de acuerdo al gobierno del estado casi 40 mil millones de pesos.

Por su parte, el Diputado Petista, Mario Di Costanzo Armenta, inquirió al funcionario: ¿Por qué no ha contestado a los cuestionamientos que Diputados le han hecho llegar en lo relativo al río Alseseca, Puebla, donde se pretende construir un Wal-Mart?

Al dar respuesta, José Luis Luege Tamargo, señaló que el problema asociado a la cobertura de agua potable y saneamiento, está vinculado al tema del ordenamiento, ya que se cubre 91 por ciento de agua potable con redes y 87 por ciento de alcantarillado.

En tanto a las reglas de operación, indicó que el reglamento de la Ley de 1997 es mejor que el de 2002; hay modificaciones que hacen imposible su aplicación, por lo que se dialoga con la Cámara de Diputados para realizar una Ley de Aguas Nacionales.  

En cuanto al Plan Hídrico Integral de Tabasco, el problema, dijo, está vinculado a la falta de desarrollo y de planeación, ya que el programa se dividió en tres partes: acciones urgentes, inmediatas a las inundaciones, acciones inmediatas 2009-10 y acciones a largo plazo. 

“Todas las acciones urgentes se concluyeron al 100 por ciento y se invirtieron mil 817 millones de pesos; para la segunda fase, en 2009 se tuvo una inversión de mil 200 millones de pesos y  fue ejercida. Mientras que para 2010 fueron autorizados mil 621 millones, y 326 millones de pesos en el Fonden, con lo se cubre 2010”, agregó.

De lo autorizado para 2010 se ejercieron y comprometieron mil 419 millones de pesos, están por ejercer 202 millones de pesos y en proceso de licitación otros 326 millones correspondientes al Fonden. 

Propuso que se realice una legislación clara sobre coordinación conjunta y que los organismos que operan sean metropolitanos. 

En materia de ordenamiento, dijo que se promueven desarrollos urbanos que no son sustentables, ya que no cuentan con la infraestructura necesaria que requieren sus habitantes.

Al referirse al río Alseseca dijo que lo principal es su rescate; es una zona de alto riesgo y no debe de existir construcción en esas inmediaciones, además de tratar al 100 por ciento las aguas residuales, reusarlas y reinyectarlas. 

Al iniciar la segunda ronda de preguntas, el Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, del PRI, acusó a Luege Tamargo de hacer campaña a favor de los candidatos de su partido en Puebla y Oaxaca.

Además, se mostró preocupado, ya que “para nadie ha sido un secreto que las delegaciones federales en los estados están siendo utilizadas como premio de consolación para candidatos panistas que son derrotados en las urnas”.

Por otro lado, el Legislador dijo que hay probabilidades de que esta temporada de huracanes sea extremadamente peligrosa, por lo que cuestionó si existe algún plan de prevención.

En tanto, el Senador Panista Guillermo Tamborrel Suárez convocó a encontrar el marco jurídico necesario para que el desarrollo urbano sea respetuoso del medio ambiente. 

“Sabemos que cuando trastocamos a la naturaleza,  quien termina pagando es la población de mayor vulnerabilidad”, subrayó. 

Se manifestó a favor de tomar medidas de largo plazo que eviten una sobreexplotación de los mantos acuíferos del Valle de México, impedir que se desperdicie el 30 por ciento de agua potable en fugas en el Distrito Federal y para que se trate una mayor cantidad de aguas industriales.

Por su parte, el Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, reconoció que el hundimiento del Valle de México es el principal problema que tiene que resolverse de manera urgente; “estos hundimientos nos han traído inundaciones muy costosas en términos de gobernabilidad y en el patrimonio de las personas”. 

Resaltó que “es una desgracia ver cómo se desperdicia el agua de lluvia y no se usa para revertir esta situación de hundimiento”.

Por ello, cuestionó cuántos pozos clandestinos se tiene detectados por la autoridad en la zona metropolitana, ya que dijo, se está afectando el contenido de los mantos  y son un factor sustancial del hundimiento.

Al dar respuesta, José Luis Luege Tamargo  aceptó que hay una mayor actividad ciclónica por la temperatura que se registra en el Océano Atlántico, por lo que  probablemente habrá mayor actividad meteorológica.

En cuanto al tema de las reglas de operación, el funcionario aclaró que su publicación en días pasados no afectó los acuerdos de los anexos, “porque al negociar con los gobernadores  fue bajo el entendido de las nuevas reglas de operación”.

 Al referirse al número de pozos que existen el en Valle de México, indicó que hay más de siete mil, de los cuales sólo 3 mil están registrados de forma legal. 

“La ciudad creció muy probablemente con actos indebidos y hasta de corrupción. Hay una realidad que no podemos echar atrás, porque yo no puedo clausurar un pozo que alimenta a  la Delegación Tláhuac”, explicó.

En una tercera ronda de participaciones, el Diputado David Hernández Pérez, del PRI, comentó que hay que buscar sistemas alternativos sustentables para poder resolver en tiempo y forma el problema del agua, y no tratar de solucionarlo de manera tradicional.

Por su parte, el Senador Marco Tulio Munive Temoltzin, del PAN, argumentó que en materia del agua debe haber una corresponsabilidad entre Federación, estados y municipios.

Sobre el presupuesto de la Comisión, dijo que hay que recordar que apenas se va terminando el primer semestre del año y todavía faltan seis meses para ejecutar obras y ejercerlo.

El Legislador recomendó establecer un convenio con las compañías de telefonía celular para ayudar a la prevención en los desastre naturales, en este caso huracanes, para quienes no cuenten con acceso a internet o por las autoridades que no tengan el tiempo de avisar.
INVESTIGACIÓN SOBRE VENTA DE DATOS DEL RENAUT

La Comisión Permanente exhortó a la Procuraduría General de la República a concluir a la brevedad las investigaciones relativas a la supuesta venta de los datos contenidos en el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.

Asimismo, convocó a la PGR a que una vez concluidas las indagaciones remita informe de las mismas y, en su caso, consigne a los responsables de los hechos.

En el dictamen avalado, los Legisladores desaprueban la supuesta venta de la base de datos del Renaut, “hechos que han sido denunciados por la Secretaría de Gobernación”.

En la misma sesión,  se formuló un llamado  al Director General de Nacional Financiera para que envíe un informe detallado de la situación financiera, laboral, jurídica y de apoyo al financiamiento a la pequeña y mediana empresa durante el periodo que lleva presidiendo la institución.

Al mismo tiempo, solicitó al titular de NAFIN  que haga llegar a la Comisión Permanente un informe detallado del plan de restructuración que se pretende realizar en dicha Institución Financiera.

Sobre este tema, la Permanente hizo un llamado al Secretario de Hacienda y Crédito Público para que en un plazo de 15 días naturales dé cuenta de las bases y estrategias que sustentan la reestructuración de Nacional Financiera.

Otro dictamen avalado por la Permanente consistió en requerir del titular de la Comisión Federal de Electricidad un informe sobre el estado que guarda la Nucleoeléctrica de Laguna Verde.

En el dictamen se establece que esta petición se sustenta en la importancia de conocer si dicha Planta cumple con las normas de calidad en que deben operar este tipo de industrias, por el alto peligro que representaría una falla o deficiencia en su operación.

Al respecto, la Permanente exhortó a la Secretaría de Hacienda a atender de inmediato la demanda presupuestal que permita renovar los equipos de pruebas radiológicas de la Nucleoeléctrica, ubicada en el municipio de Alto Lucero, Veracruz.

En este sentido, la Mesa Directiva de la Permanente designará un grupo de trabajo integrado por Senadores y Diputados que visiten las instalaciones y recaben información.

Con base en los informes recibidos y los resultados aportados por la Comisión Legislativa, la Tercera Comisión de la Permanente, de considerarlo adecuado, podrá citar a comparecer a los titulares  de la Secretaría de Energía, así como de la CFE, a efecto de que atiendan los cuestionamientos sobre la materia.

Finalmente, el pleno aprobó otro dictamen por el que solicitó un informe detallado a la Secretaría de Hacienda sobre la evolución y resultados del Programa Nacional de Gasto Público, establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010.

Los Legisladores consideraron de suma importancia la aplicación y cabal cumplimiento de dicho programa por parte de las dependencias federales, en virtud de que se prevé un ahorro de por lo menos 40 mil 100 millones de pesos durante los ejercicios fiscales de 2010 a 2012.
CONDENAN ASESINATO DE RODOLFO TORRE CANTÚ

La Comisión Permanente expresó su más enérgica condena por el “cobarde asesinato” de Rodolfo Torre Cantú, candidato del Partido Revolucionario Institucional al gobierno de Tamaulipas y de sus colaboradores.

Asimismo, a propuesta de los Coordinadores Parlamentarios de PAN, PRI, PRD, PVEM, Convergencia y  PT que forman parte de la Junta de Coordinación Política del Senado, los Legisladores hicieron patente su más sentido pésame a las familias de los fallecidos  y su solidaridad al PRI y al pueblo de Tamaulipas.

Además,  mediante el acuerdo leído en la sesión de la Comisión Permanente, se formuló un exhorto a las autoridades competentes “para el pronto esclarecimiento de este artero asesinato”.

Los Legisladores hicieron un llamado a la concordia de todos los actores políticos y sociales del país para que el hecho ocurrido “no se exprese en guerra sucia ni campañas de odio, a fin de propiciar un clima de tranquilidad y colaboración que permita a las instituciones del Estado garantizar la paz y la seguridad de los mexicanos”.

Poco ante de la lectura del pronunciamiento de la Junta de Coordinación Política, el pleno de la Comisión Permanente guardó un minuto de silencio por el asesinato del candidato del PRI.

Al fijar la posición del PRI, el Diputado Francisco Rojas Gutiérrez estimó que el diálogo al que convoca el Presidente debe ser productivo y de él deben de emanar acciones concretas y un ejercicio serio y autocrítico que corrija la ruta que emprendió hace cuatro años, sin diagnóstico, sin estrategia y sin calcular los alcances de la respuesta del crimen organizado.

“No puede ser ciego ante la evidencia de sus propios errores. Sólo si aprende de los errores cometidos, de las estrategias fallidas y las soluciones mal planteadas, podremos encontrar las respuestas que requiere el país”, enfatizó. 

Reiteró que su partido está abierto al diálogo; sin embargo, “necesitamos construir un diálogo sobre verdades sólidas y acciones que hablen por sí mismas”. 

“La comprensión que pide el Ejecutivo sólo puede estar fundada en los resultados de sus acciones públicas”, subrayó Rojas Gutiérrez.

Coincidió en que el desafío no es exclusivo de un orden de gobierno, pero “el gobierno Federal, en primera y última instancia, es el responsable de combatir al crimen organizado, con resultados palpables y evidente”.

El Senador  Gustavo Madero Muñoz, coordinador del PAN, afirmó que sólo con unidad, diálogo y visión de Estado se podrá hacer frente a la criminalidad, que ha demostrado no tener distingos.

“No hay duda de que el crimen organizado es la mayor amenaza a nuestros derechos, a las libertades y a la democracia”, manifestó.

Advirtió que “en nuestras manos está decidir si tomamos las decisiones que le pongan un alto definitivo a la acción del crimen o si por nuestras indefiniciones y diferencias le abrimos el paso al enemigo común”.

Madero Muñoz reconoció que el combate a la inseguridad no puede ser tarea de un solo Poder o un gobierno y llamó a tender puentes de diálogo y entendimiento mutuo, para cerrar la puerta a la confrontación y descalificación, porque “lo que está en juego es el futuro de México, de las instituciones y el bienestar de las futuras generaciones”. 

El Senador por Chihuahua invitó a todos a unirse al llamado del presidente de la República, porque no hay tiempo qué perder, es urgente y necesario conformar acuerdos y consensos que permitan hacer frente a la inseguridad.

En tanto, el Coordinador Parlamentario del PRD en el Senado, Carlos Navarrete Ruiz, afirmó que “México ya está transitando por lo que ocurrió en Colombia, donde la guerrilla y el crimen organizado secuestraron y asesinaron a candidatos presidenciales y quisieron apropiarse del territorio y de los órganos del Estado”.

Consideró que el clima de inseguridad, la violencia y las acciones de la delincuencia “no han podido ser frenadas con una estrategia que ha mostrado limitaciones y fallas fundamentales” y que el Gobierno federal no puede enfrentar este reto solo, pues hay otros conflictos sociales que “son caldo de cultivo para la inestabilidad”.

El Legislador enfatizó que “ninguna fuerza política tiene derecho a dar un paso atrás para dejarle sólo al Gobierno la respuesta, porque ésta sería fallida” y que de no hacer nada “en las próximas semanas o meses se le puede desmoronar el país; el gran problema, advirtió, es que si el país se desmorona se nos desmorona a todos”.

“Si todos asumimos responsabilidades frente al país, no debiéramos desechar ni rechazar, por cálculos electorales de corto plazo, la posibilidad de “construir un diálogo de confianza mutua” para diseñar una nueva estrategia de largo plazo contra la delincuencia organizada.

El Diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, recordó que al presidente Felipe Calderón se le dieron los instrumentos legales para combatir al crimen organizado, entre ellos la figura del arraigo y que ahora estamos pagando las consecuencias.

Explicó que en 2007 en materia presupuestal, el Congreso otorgó 13 mil millones de pesos para la Secretaría de Seguridad Pública, en 2010 fueron 32 mil millones, un aumento de 137 por ciento, y a cambio hay más de 22 mil ejecuciones, de las cuales sólo se investiga un cinco por ciento.

Asimismo, calificó la estrategia del Ejecutivo federal como incorrecta, ineficiente y fallida; “nació viciada, muerta, nunca tuvo indicadores ni parámetros de medición. Pedía fe en lugar de análisis y evaluación”.

Por el Partido del Trabajo, el Diputado Óscar González Yáñez manifestó que no se puede permitir que la población esté sometida a la zozobra y que la nación siga en el caos generalizado por las medidas unilaterales y arbitrarias que ha tomada el Gobierno. 

Dijo que plantear “una estrategia equivocada contra el crimen organizado ha conducido al asesinato, por parte de policías y militares, de cientos de civiles que nada tenían que ver con el tráfico de drogas o con la delincuencia” y que provocó el asesinato del candidato del PRI a gobernador de Tamaulipas.

A estos hechos, añadió, se suma la incapacidad de conducir la vida económica y política, pues hay más de 9 millones de jóvenes que no estudian ni trabajan, se han promovido los intereses de los oligopolios y profundizado la crisis de las instituciones públicas.
ESPERANZA DE QUE EXTINCIÓN DE LYFC QUEDE SIN EFECTO
Con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el caso Atenco, regresa “una pequeña luz de esperanza” de que el decreto de extinción de la compañía de Luz y Fuerza del Centro quede sin efecto, afirmó Carlos Navarrete Ruiz, Presidente del Senado de la República.

Al clausurar el foro Análisis Jurídico del Decreto de Extinción de Luz y Fuerza del Centro, dijo que con dicho decreto que afecta a la industria eléctrica nacional,  modifica la participación del Estado en este sector y pretende desaparecer una empresa que no es fruto del esfuerzo de los funcionarios en turno.

“La última esperanza para que en el terreno del derecho y la legalidad triunfe la causa del Sindicato Mexicano de Electricistas, está en la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, enfatizó.

El SME es hoy, ejemplo de mantener una lucha pacífica sin hacer un entallamiento social, indicó el legislador. 

Previamente, el académico Jorge Fernández Ruiz, señaló que despedir a 44 mil trabajadores sin dar garantía de audiencia, sin procedimientos establecidos en la Ley Federal del Trabajo y sin que la terminación de la relación colectiva la pronunciara el tribunal competente, viola la Constitución y dicha Ley en la parte que regula los conflictos colectivos de esa naturaleza. 

Al respecto, el Diputado  Jaime Cárdenas Gracia, del PT, puntualizó que con la eliminación de LyFC, se violentan las facultades de la Cámara de Diputados, quien autorizó recursos necesarios para pagar prestaciones durante ese año. “El Ejecutivo federal vulnera las autorizaciones del Congreso al hacer uso de los recursos para otros fines”, precisó.

Por su parte, Enrique Larios, miembro del Tribunal Internacional de Libertad Sindical, manifestó que se debe tomar en cuenta que en la extinción de LyFC se aplicó el factor sorpresa, el desprecio por la clase trabajadora, “porque primero fue el ataque, el despojo para los trabajadores y con posterioridad se dio el decreto”. 

En tanto, Samuel Durán Perales, miembro de la barra mexicana del Colegio de Abogados AC, aseguró que el 10 de octubre de 2009, “se inició un ataque preñado de opacidad en contra del sindicato, particularmente con los trabajadores que lo integran”. 

Mientras, Carlos Rodríguez Rivera, miembro de la Compañía de Jesús, puntualizó que en una carta dirigida a Alberto Brunori, representante de la Oficina de la Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos sobre el caso, señaló que el decreto presidencial es un acto de simulación jurídica.

Además, subrayó que existió injerencia por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la vida interna del SME. 

Finalmente Gabriel Castillo Muciño, colaborador del ex presidente Adolfo López Mateos, dijo que un gobierno constituido por medios democráticos es responsable de cuidar que las instituciones que le dieron vida se conserven y perfeccionen.
CONGRESOS ESTATALES
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
REFORMAR CONSTITUCIÓN Y LEY DE FISCALIZACIÓN
Por otra parte, el Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, Juan José Martínez Pérez presentó una iniciativa de decreto  para reformar los artículos 36 fracción XLI y 40 de la Constitución Política de Tabasco; así como el artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, con el propósito de establecer “un sistema sólido que permita fiscalizar y eficientar el manejo y aplicación de los recursos públicos para combatir el mal uso que algunos servidores públicos hacen de ellos”.

Estas reformas a la legislación local, establece el documento, permiten hacerlo congruente con las disposiciones constitucionales que a nivel federal se han realizado en la materia y responde al mandato del pueblo tabasqueño que exige que los recursos públicos sean destinados de manera transparente y eficiente a la satisfacción de las necesidades públicas y sociales de primer orden, como la salud, la educación y la seguridad pública.

Martínez Pérez describió que con la presente iniciativa se pretende entre otros aspectos: definir el objeto de fiscalización y calificación de las cuentas públicas de los  tres poderes del estado, de los municipios y de los demás entes fiscalizables; que el Congreso local concluya la revisión de la cuenta pública con base a las conclusiones técnicas del OSF sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por ese órgano siga en curso.

Además, contempla darle facultad al OSF para que pueda emitir recomendaciones sobre un mejor desempeño para el cumplimiento de los objetivos en los programas estatales, así como para auditarlos; proporcionar al Congreso del Estado la facultad de evaluar el desempeño del OSF y solicitarle informe sobre el desarrollo de su trabajo.

La iniciativa enviada para su análisis y dictamen a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, contempla determinar la obligación de los servidores públicos, de cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada y demás que reciban o ejerzan recursos públicos, para proporcionar la información y documentación que les solicite dicho Órgano Superior en el ejercicio de su función fiscalizadora.

Cabe mencionar que durante la Sesión, el Presidente de la Comisión Permanente, José Carlos Ocaña Becerra declaró la conformación de la fracción parlamentaria del PRD, integrada como coordinador por el resto del periodo constitucional de la LX Legislatura, el Diputado Juan José Martínez Pérez y como Vicecoordinadores por un periodo de seis meses cada uno, los Legisladores Julio Alonso Manzano Rosas, Christian Salvador Aquino Mena, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier y Fernando Enrique Gómez Ascencio.
CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA
LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE SINALOA 
En otro orden, fue aprobado el dictamen elaborado por la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación, sobre la iniciativa de la Comisión de Equidad, Género y Familia de la LIX Legislatura, para reformar diversas disposiciones de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa. 

En su iniciativa precisan que en México, al igual que en otros países, se han presentado propuestas legislativas que tienen por objeto contribuir a la eliminación de todo tipo de discriminación contra las mujeres, con lo que se busca garantizar que los derechos de las mujeres establecidos en acuerdos, tratados internacionales, convenios, protocolos u otros, en materia de igualdad y de eliminación de las formas de discriminación contra la mujer, tengan plena vigencia en el país. 

Explica que se han procurado que los principios de igualdad y no discriminación contenidos en la Carta Magna, así como en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, estén reflejados en el orden jurídico sinaloense; con esa orientación, en su oportunidad, se aprobaron leyes que regulan esas materias en el ámbito local. 

“Sin embargo –se lee más adelante-, conforme al análisis constante de dicho orden y tratando de dar una respuesta eficiente a las exigencias de la sociedad, sin perder de vista el contexto que predomina, en esta ocasión proponemos reformas a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa, para enriquecer su sistematización, lo que permitirá cumplir de mejor manera con la función legislativa”. 

Las reformas son a los artículos 8: 10, párrafo primero, fracciones VI, VII y VIII; 12, fracción II; 13, fracción VI; 19, párrafo primer, fracción IV; 22; 27, párrafo primero; 28; 33, párrafo primero y fracción V; 39, fracción V; 45m párrafos segundo y la denomi9nacion del Capítulo Segundo del Título II. Se adicionan una fracción II y una IX al artículo 24, recorriéndose las actuales; y un segundo párrafo del artículo 27, todos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa. El dictamen de la iniciativa tiene por objeto hacer precisiones conceptuales, así como de técnica legislativa.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F.
TIPIFICAN COMO DELITO SUSTRAER, OCULTAR Y RETENER A UN MENOR O INCAPAZ EN EL DISTRITO FEDERAL
Con el objetivo de proteger el interés superior de los menores de edad capitalinos, el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó por unanimidad tipificar como delito el hecho de sustraer, ocultar o retener a un menor o incapaz.

El Presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, Julio César Moreno Rivera(PRD), precisó que con la reforma al Artículo 173 del Código Penal

se castigará con pena de uno a cinco años de prisión y de 100 a 500 días de multa al ascendiente, descendiente, cónyuge, pariente colateral o afin hasta el cuarto grado, que retenga, sustraiga u oculte a una menor o incapaz que no ejerza la patria potestad, tutela o que mediante resolución judicial no ejerza la guarda y custodia. 

En el caso de que el sujeto devuelva espontáneamente al menor, dentro de las 24 horas siguientes, se impondrá una tercera parte de las sanciones señaladas; sin embargo, el padre o madre que sustraigan, retengan u oculten fuera del Distrito Federal o del territorio nacional al menor, y no tengan la guarda y custodia, se le aumentarán en una mitad las penas previstas, es decir, que el delito no alcanza fianza.

Los Legisladores aprobaron equiparar al delito de retención, sustracción u ocultamiento de menor o incapaz, y sancionar con las mismas penas a la persona que mediante amenazas o engaños obtenga del padre o la madre que tiene la guarda y custodia del menor o incapaz, el consentimiento para trasladarlo con la finalidad de sustraerlo u ocultarlo dentro o fuera del territorio nacional.

Regula ALDF venta de alimentos no nutritivos

El Pleno aprobó reformar la fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación local, con la finalidad de regular la venta de alimentos en escuelas de educación básica, que afectan la salud de los niños y niñas.

El Diputado Fernando Cuéllar (PRD) señaló que la reforma incluye en la fracción XXV procurar que los alimentos tengan valor nutricional y eviten la obesidad infantil.

Resaltó que la obesidad infantil es un problema de salud pública a nivel nacional y que en zonas urbanas como la Ciudad de México este padecimiento alcanza hasta 45 por ciento de los infantes, lo que podría producir alteraciones ortopédicas, respiratorias, cutáneas y pancreatitis, además de diabetes, hipertensión arterial y alteraciones en los niveles de colesterol y triglicéridos.

Dijo que de acuerdo con la Secretaría de Salud local, los escolares consumen más del 10 por ciento de las recomendaciones de carbohidratos para su edad y que durante el horario escolar existen más de cinco oportunidades para el consumo de alimentos.
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